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DECRETOS SINTETIZADOS 
 
DECRETO N° 690 MCO/17.- 
     CALETA OLIVIA, 13 DE JUNIO DE 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente N° 2015-14135-1; 
 

DISPÓNESE, a partir del 28 de Diciembre 

de 2015, el Cambio de Función, Sector y 

Secretaría al agente Claudio Mauricio 

GUINAO  - DNI N° 21.586.440, Legajo 

Personal N° 4208, Personal Planta 

Permanente con módulo “5” del Escalafón 

Municipal, quien pasa a  cumplir funciones 

como Fotógrafo en Fotografía – Radio, 

Supervisión de Prensa dependiente de 

Intendencia.-  

DÉSE DE BAJA, a partir del 01 de Marzo de 

2017 el Adicional por Riesgo y Tareas 

Peligrosas: Ordenanza 1575 – Capitulo IX – 

Articulo 57°, Decreto N° 1587/09 – 

Ordenanza 5474 – Decreto Promulgatorio 

N° 1672/09, Decreto N° 1400/14, 

Ordenanza N° 5971/15 – Decreto N° 

676/15.-  

Facundo Prades – Dr. José Luis LACROUTS – Marcos S. 
ANTONELLI. 

 

DECRETO N° 693 MCO/17.- 
    CALETA OLIVIA, 13 DE JUNIO DE 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente N° 2015-13210-1; 
 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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DISPÓNESE, a partir del 03 de Diciembre 

de 2015, el Cambio de Sector y Secretaría 

al agente Nélida Angélica BRAVO - DNI N° 

27.143.214, Legajo Personal N° 4421, 

quién pasa a cumplir funciones como 

Auxiliar Administrativa en la Dirección de 

Proyecto Crecer en Comunidad, 

Supervisión de la Juventud, Personal 

Planta Permanente con módulo “4” del 

Escalafón Municipal, dependiente de la 

Secretaría de Cultura, Deporte y Turismo.-  

 DÉSE DE BAJA, a partir del 01 de Marzo 

de 2017, el Adicional por Función 

Administrativa.-   

Facundo Prades – Dr. José Luis LACROUTS – Marcos S. 
ANTONELLI 

 
 
DECRETO N° 695 MCO/17.- 
      CALETA OLIVIA, 13 DE JUNIO DE 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente N° 2017-2263-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 25 de Noviembre 

de 2015, el Cambio de Función y Sector al 

agente María del Valle MIRANDA - DNI N° 

32.939.075, Legajo Personal N° 6673, 

Personal Planta Permanente con módulo 

“1” del Escalafón Municipal, quien pasa a 

cumplir función como Operaria en 

Seguridad y Vigilancia - Subsecretaría de 

Seguridad y Vigilancia – Dirección de 

Seguridad y Vigilancia -Subsecretaría de 

Gobierno, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno.-  

 ABÓNESE, a partir del 25 de Noviembre 

de 2015, Adicional por Riesgo y Tareas 

Peligrosas encuadrándose en Ordenanza 

N° 1575 – Capítulo N° IX – Artículo 57°, 

Decreto Municipal  N° 1429/05 – Decreto 

N° 1587/09 – Ordenanza N° 5474, Decreto 

Promulgatorio N° 1672/09, Ordenanza N° 

5971, Decreto N° 676/15.-  

Facundo Prades – Dr. José Luis LACROUTS – Marcos S. 
ANTONELLI 

 

DECRETO N° 696 MCO/17.- 
      CALETA OLIVIA, 13 DE JUNIO DE 2017. 
 
VISTO: 
   El Expediente N° 2017-2263-1; 

 
DISPÓNESE, a partir del 25 de Noviembre 

de 2015, el Cambio de Función y Sector al 

agente Angélica del Rosario SORIA- DNI 

N° 28.621.690, Legajo Personal N° 6683, 

Personal Planta Contratada con módulo 

“1” del Escalafón Municipal, quien pasa a 

cumplir función como Operaria en 

Seguridad y Vigilancia - Subsecretaría de 

Seguridad y Vigilancia – Dirección de 

Seguridad y Vigilancia -Subsecretaría de 

Gobierno, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno.-  

 ABÓNESE, a partir del 25 de Noviembre 

de 2015, Adicional por Riesgo y Tareas 

Peligrosas encuadrándose en Ordenanza 

N° 1575 – Capítulo IX – Artículo 57°, 

Decreto Municipal N° 1429/05 – Decreto 

N° 1587/09 – Ordenanza N° 5474, Decreto 

Promulgatorio N° 1672/09, Ordenanza N° 

5971, Decreto N° 676/15.-  

Facundo Prades – Dr. José Luis LACROUTS – Marcos S. 
ANTONELLI 

 
 
DECRETO N° 700 MCO/17.- 
          CALETA OLIVIA, 13 DE JUNIO 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente Letra M N° 
238541-CPS-2010; 
 
RECONOCER, el servicio prestado por la 
Sra. Polina Amanda MORALES, DNI N° 
17.049.893, Legajo Personal N° 4381, 
como beneficiaria de los Programas 
Provinciales PRENO-PEC en la 
Municipalidad de Caleta Olivia, por el  
periodo comprendido desde el 01 de Abril 
de 1999 hasta el 30 de Junio 2014 
inclusive, conforme lo establece la Ley N° 
2936 y Decreto N° 0376/07 – Ordenanza 
Municipal N° 5485 – Decreto 
Promulgatorio N° 528/2010.- 
 
DETERMINAR, que conforme al Acuerdo 
N° 1336/12 dado por el Directorio de la 
Caja de Previsión Social se procederá al 
descuento a través de planilla de sueldo la 
suma consistente Cinco Mil Quinientos 
Sesenta y Tres con 30/100 ($5.563,30), 
que se descontará en 11 cuotas iguales y 
consecutivas de Pesos de Ciento 
Cincuenta con 36/100 ($150,36) “Aportes 
Personales”, previa conformidad de la 
agente.- 
 
ESTABLÉCESE, que la Municipalidad se 
hará cargo de los aportes patronales por 
el periodo comprendido desde el 01 de 
Abril de 1999 hasta el 30 de Junio 2004 
inclusive, por la suma de Pesos Cinco Mil 
Trescientos Treinta y Uno con 50/100 
($5.331,50) según lo fija el Artículo 5° de la 
Ley N° 2936/06 y el Acuerdo N° 1336/12.- 
 

 Facundo PRADES-Dr. José Luís LACROUTS-Marcos 
ANTONELLI 

 
 
DECRETO N° 702 MCO/17.- 
            CALETA OLIVIA, 13 DE JUNIO 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente N° 2016-1806-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 21 de Marzo de 
2016 el Cambio de Sector y Secretaría del 
agente Jorge Antonio OLMOS, DNI N° 
24.377.132, Legajo Personal N° 2379, 
quien pasa a cumplir funciones como 
Auxiliar Administrativo en el 
Departamento de Recursos Humanos – 
Dirección de Obras Viales Legal y Técnica y 
Producción, Personal Planta Permanente 
con Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas.- 
 
Facundo PRADES-Dr. José Luís LACROUTS-Marcos 
ANTONELLI 

 
 
DECRETO N° 703 MCO/17.- 
           CALETA OLIVIA, 13 DE JUNIO 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente N° 2015-9927-1, 
N° 2016-1518-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Marzo de 
2016 el Cambio de Sector y Secretaría de 
la agente Diana Elizabeth TAPIA, DNI N° 
33.260.212, Legajo Personal N° 6614, 
quien pasa a cumplir funciones como 
Auxiliar Administrativa en la Oficina de 
Protección Integral de los Derechos de los 
niños, Niñas y Adolescentes, Personal 
Planta Contratada con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia Municipal.- 
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Marzo de 
2016 el Adicional por Función 
Administrativa Decreto Municipal N° 
1719/2009 – Ordenanza Municipal N° 
5480 – Decreto Promulgatorio 523/10 y 
Decreto N° 1169/MCO/10 – Ordenanza 
5971 – Decreto N° 676/15 
 
 Facundo PRADES-Dr. José Luís LACROUTS-Marcos 
ANTONELLI. 

 
 
 
 


